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ANEXO I
Procedimiento  para el desarrollo de  los Trabajos Prácticos
Objeto

El Procedimiento para el desarrollo de los Trabajos Prácticos  pretende normalizar  el sistema por el cual se organice todo lo referente a los trabajos prácticos incluyendo la solicitud de los insumos para el desarrollo de las actividades experimentales por parte de los Jefes de Trabajos Prácticos o Docentes responsables de Actividades extras. 

Alcance

Este procedimiento es aplicable a todas las actividades de docencia  que se desarrollen en los laboratorios de docencia y todas aquellas actividades extras que requieran la utilización de los laboratorios.

Responsabilidades
De los Responsables del Área Laboratorios.

Los responsables del Área Laboratorios deberán asentar en  el Libro de Actas de la Oficina Laboratorios la recepción de la Solicitud de necesidades para el desarrollo de los Trabajos Prácticos. Si la entrega es personal se asentará  en el Libro de Actas y el docente  firmará; si el docente la ha enviado por vía electrónica, el personal del Área Laboratorios deberá imprimirla, asentar la recepción en el Libro de Actas y confirmar la recepción por la vía electrónica. Cuando el Docente pase por la Oficina deberá firmar la recepción.  El Docente sólo deberá dar por recepcionadas las planillas cuando  desde el Área Laboratorios se haya confirmado dicha recepción.

Los Responsables del Área Laboratorios deberán tener preparados todos los insumos solicitados  para ser entregados al Jefe de Trabajos Prácticos o Docentes responsables  a la hora de comienzo del Trabajo Práctico, teniendo presente todas las exigencias de seguridad. Además deben asegurarse que el/los laboratorio/s mantengan el orden y la higiene controlando al comenzar y finalizar cada  Trabajo Práctico.

De los Jefes de Trabajos Prácticos o Responsables de actividades extras.

Todos los Jefes de Trabajos Prácticos o los encargados de las actividades extras tienen la obligación de entregar en el Área Laboratorios la solicitud de las necesidades  con cuarenta y ocho horas (48 hs.) de anticipación, si así no lo hiciere los Responsables de Laboratorio no permitirán la realización del práctico y comunicarán  la suspensión del mismo a la Secretaria Académica con la correspondencia inasistencia injustificada a el/los docente/s responsable/s.

Los docentes podrán entregar la planilla de  necesidades  en forma personal en la Oficina de laboratorios o por vía electrónica.

Del Libro de Actas del Laboratorio

En la Oficina de laboratorios se llevará un Libro de Actas en el cual se asentará todo lo relacionado al funcionamiento del Área Laboratorios.

Los encargados de Laboratorios son los responsables de llevar el Libro de Actas al día.

Todos los docentes (Jefes de Trabajos Prácticos y los encargados de actividades extras) podrán registrar en el mismo cualquier anormalidad, sugerencia o descargo que quisieren.

De los horarios y de la organización de los laboratorios

La Secretaría Académica establece los horarios de la realización de los trabajos prácticos  y los docentes deben ajustarse a ellos respetando los horarios de comienzo  y finalización para asegurar el  normal desenvolvimiento de todas las actividades del Área.

Todas aquellas actividades extras que necesiten desarrollarse en los laboratorios, a saber: proyectos de cátedra, clases de apoyo, prácticas  profesionales supervisadas, trabajos finales, etc serán programadas en los horarios libres de los laboratorios. Para ello el responsable de la actividad deberá  comunicarlo a la Secretaría Académica  y coordinar día y horario con el Área Laboratorios, donde se llevará un registro de estas actividades.

De la Permanencia
El Personal del Área Laboratorios  debe asegurar la entrega de los laboratorios y los insumos a los Jefes de Trabajos Prácticos en los horarios correspondientes y permanecer al servicio durante el desarrollo del Trabajo Práctico.
Durante el desarrollo de un Trabajo Práctico queda  expresamente prohibida la permanencia de docentes que no pertenecen a la cátedra  y  de alumnos que no la cursan.
Los  docentes durante el desarrollo de los Trabajos Prácticos deberán permanecer en el Laboratorio, si por razones de fuerza mayor debieran retirarse momentáneamente deberán comunicarlo a los responsables del Área Laboratorios. En caso de tener que retirarse definitivamente será otro docente de la Cátedra o del Área quien lo reemplace, si no hubiere quien lo reemplace deberá suspenderse el  Trabajo Práctico ya que los alumnos bajo ningún concepto podrán quedar solos en el Laboratorio.
Los alumnos no deberán salir del Laboratorio durante el desarrollo de un Trabajo Práctico, siendo el/los Jefe/s de Trabajos Prácticos los únicos responsables si esta situación ocurriera.  
Cualquier incumplimiento al “Reglamento de Higiene y Seguridad de los Laboratorios de la Facultad de Bromatología” que se registrara durante el desarrollo del Trabajo Práctico o de una actividad extra será de exclusiva responsabilidad de/l los docente/s que están a cargo. 
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